
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Santa Bárbara, Ant., treinta de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso  Ejecutivo de alimentos   

Demandante    Gloria Estella Herrera Valencia 

Demandado   Ignacio Echeverri Grajales 

Radicado 05 679 31 84 001 2009 00146 00 

Providencia Sustanciación   No. 292   

Decisión  Aprueba actualización de liquidación 

de crédito 
 Requiere autoridad comisionada 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del proceso, se dispone aprobar la actualización de la liquidación de 

crédito aportada por el demandante, y que obra a folio 172 del cuaderno 

principal. 

 

Por otra parte, y en relación con la solicitud elevada en escrito precedente, 

habida cuenta que ha transcurrido un tiempo más que prudencial desde la 

calenda en que fuere radicado el despacho comisorio No. 4 ante la 

administración municipal, sin que se pudiese evidenciar su auxilio, se dispone 

requerir al comisionado a efectos de que en un término de cinco (5) días 

informe a esta agencia judicial sobre el estado y resultas del mismo. 

  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 
JUEZ 

 

 

 
 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 058 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 
2021. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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